
Resolución de Alcaldía
N.º Resolución de Alcaldía: 
Expediente n.º: 7/2017
Asunto: Reforma de la Piscina infantil Municipal
Interesado: 
Procedimiento: Contrato Menor de Obras (Con Petición de Tres Ofertas)
Fecha de Iniciación: 7 de marzo de 2017

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

 PRIMERO.  Son contratos de obras en virtud de lo establecido en el artículo 6 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, «aquellos que tienen por objeto la realización de una obra, o la 
ejecución de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I, o la realización por cualquier 
medio  de  una obra  que  responda  a  las  necesidades  especificadas  por  la  entidad  del  sector  
público contratante. Además de estas prestaciones, el contrato podrá comprender, en su caso, la  
redacción del correspondiente proyecto».

Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería  
civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto 
un bien inmueble. 

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 6, 111, 138 y Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre. 

—  El artículo  72 del  Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre,  por el  que se aprueba el  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

— La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

—  El Real  Decreto 817/2009,  de 8 de mayo,  por el  que se desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

TERCERO. El objeto del presente contrato es: Reforma de la Piscina infantil Munic 

CUARTO.  A la vista del precio del contrato referenciado que asciende a 22.304,96 euros y 
4.684,04 de IVA, y del Informe de Intervención, el órgano competente para efectuar la presente 
contratación y tramitar el expediente y de conformidad con la Disposición Adicional Segunda 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será el Alcaldía. 

QUINTO. Dadas las características de la obra se considera como procedimiento más adecuado 
para su adjudicación el del contrato menor .. 



SEXTO. En ningún caso los contratos menores podrán tener una duración superior a un año, ni 
ser  objeto de prórroga  (artículo 23 del  Texto Refundido de la  Ley de Contratos del  Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 

Del mismo modo, en los contratos menores no se podrá llevar a cabo la revisión de precios,  
según dispone el artículo 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y en ningún caso se exigirá  
formalización del contrato (artículo 156.2 de la citada ley).

SÉPTIMO. En el contrato menor de obras, según dispone el artículo 111.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba 
existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. 

Deberá igualmente solicitarse el informe de supervisión a que se refiere el artículo 125 de la  
citada ley, cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanquidad de la obra. 

OCTAVO. El procedimiento a seguir será el siguiente:

A.  Por Providencia de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2017, se señaló e informó sobre la  
necesidad de realizar la contratación de la obra de Reforma de la Piscina infantil  Municipal 
expresando como justificación la necesidad de su adaptación a la normativa vigente. 

B. Por la Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el 
gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que 
supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los 
efectos  de  determinar  el  órgano  competente  para  contratar.  Esta  actuación  se  encuentra 
subvencionada por la Diputación de Cáceres. 

C. Por el Técnico Municipal se emitió Informe sobre que NO existía fraccionamiento de la obra.

D. Se solicitó ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del  
contrato, siempre que ello sea posible.

La presentación de las ofertas se certificó por la Secretaría. 

En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas 
y de las razones para su aceptación o rechazo. 

E.  Alcalde, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de  
noviembre, adjudicará el contrato, aprobará el gasto, y solicitará la incorporación de la factura 
que hará las veces de documento contractual. 

En la factura se incluirán los datos y requisitos establecidos en el Reglamento por el que se 
regulan  las  obligaciones  de  facturación  aprobado  por  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  
noviembre,  los  siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la  Disposición 
Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público  
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como la regulación 
sobre facturación electrónica: 



F. La Resolución de Alcaldía será notificada al adjudicatario dentro del plazo de diez días a 
partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la  
resolución, con indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los  
recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos,  
sin  perjuicio  de que el  adjudicatario  pueda ejercitar,  en  su caso,  cualquier  otro  que estime 
procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común. 

Visto cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  el  que  suscribe  eleva  la  siguiente  propuesta  de 
resolución: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.  Llevar  a  cabo  las  obras  relativas  a  Reforma  de  la  Piscina  infantil  Municipal 
mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista por un importe de 22.304,96 
euros y 4.684,04 euros de IVA.

SEGUNDO. El objeto del presente contrato es: Reforma de la Piscina infantil Municipal.. 

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra. 

CUARTO. En la factura se incluirán los datos y requisitos establecidos en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición 
Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como la regulación 
sobre facturación electrónica: 

QUINTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede. 

SEXTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha  
de la firma de la Resolución. 

Lo manda y firma Alcalde, Galo Ortiz Amarilla, en La Cumbre, a 10 de abril de 2017; de lo que, 
como Secretaria - Interventora, doy fe.

 

 

    El Alcalde                                                                                           Ante mí Alcalde,
                                                                                                           Secretaria - Interventora,

 

 

Fdo.: Galo Ortiz Amarilla                                                       Fdº. M.ª Candelas Piñero Mariño.



 

 

 

[1] En los municipios de población inferior a 5 000 habitantes, en virtud de la Disposición  
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado  
por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  la  aprobación  del  gasto  será  
sustituida por  una certificación  de existencia de  crédito  que se  expedirá  por el  Secretario  
Interventor o, en su caso, por el Interventor de la Corporación.
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